
USO PRINCIPAL 

RESIDENCIAL: Vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar. 

USO COMPATIBLE 

COMERCIAL 1: VENTA DE BIENES: Tienda de barrio (articulos de consumo inmediato) 

salsamentaria, cigarrerías, biscocherías, tienda de mascotas, venta de alimentos para 

animales, zapaterías, misceláneas, droguerías, perfumerías, papelerías, fotocopiadora, 

librerías, fuente de soda, heladerías, floristerías, modistería, boutique, laboratorio de 

fotografía, recepción de lavan deria, oficinas profesionales, salon de belleza, taller de 

cerámica, farmacia, cerrajería, video tienda. VENTA DE SERVICIOS: Estudios profesionales y 

oficinas personales anexos a vivienda, cerrajerías, remontadoras. 

INDUSTRIAL 1: Fabricación de dulces caseros, repostería. Cestería, cerámica. Actividades 

de edición, encuadernadoras. Talleres de modistería, orfebrería, tapicería de muebles, 

ortopedia. 

USO COMPLEMENTARIO 

ACTIVIDAD PORTUARIA 1*: Sólo embarcaderos. 

INSTITUCIONAL 1: Asistencial:Puesto de salud, dispensario, sala cunas, centros comunales. 

Educativo: Guardería, jardín infantil, educación preescolar. Seguridad: Puesto de policía, CAI, 

puesto militar. Culto: Capilla, sala de culto. Recreativo: Clubes campestres, parques y zonas 

verdes de cobertura local. 

INSTITUCIONAL 2: Asistencial: Centro de salud, clínica, ancianato, hogar de paso. 

Educativo: Colegio(Primaria, Bachillerato), centro de educación tecnologico, seminario. 

Administrativo: JAL, embajada, consulado, notaria, curaduría, comisaría de familia, 

inspección de policía. Cultural:Teatro, auditorio, museo, biblioteca. Seguridad: Subestación o 

estación militar o de policía, bombero. Culto: Iglesia parroquial, sedes de cultos, convento, 

sala de velación. Recreativo: Centro deportivo y de espectáculos, club social, parque de 

diversiones, parques y zonasverdes de cobertura zonal l. 

USO RESTRINGIDO 

COMERCIAL 2: VENTA DE BIENES: Almacenes de ropas, textiles, electrodomésticos, 

muebles, discos, decoración, artículos de cuero, artículos eléctricos y electrónicos, 

ferretería, repuestos, joyerías, relojerías, cafés, restaurantes, casas importadoras o 

distribuidoras, tienda de iluminación, galería de arte, marquetería, antigüedades, porcelanas 

y artesanías, instrumentos científicos y musicales, fotografía, ópticas, artículos deportivos, 

religiosos, comidas rápidas, asaderos, supermercados, almacén agrícola y veterinario, café 

internet, almacenes concesionarios de automóviles, centros comerciales, salas de juego 

(tragamonedas). VENTA DE SERVICIOS: Edificio de oficinas, para estacionamiento de 

vehículos, entidades bancarias y corporaciones, academias de enseñanza, hoteles, 

apartahoteles, residencias, salas de cine, casinos. 

USO PROHIBIDO 



ACTIVIDAD PORTUARIA 2: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya funcion, 

equipos y servicios, atienden embarcaciones de todos los tamaños dedicadas al transporte 

de carga excepto hidrocarburos y combustible. Se incluyen en esta actividad los puertos 

pesqueros, los astilleros y buques escuela 

ACTIVIDAD PORTUARIA 3: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya funcion, 

equipos y servicios, atienden embarcaciones de todos los tamaños dedicadas al transporte 

de productos químicos, hidrocarburos y combustibles. 

ACTIVIDAD PORTUARIA 4: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya funcion, 

equipos y servicios atienden exclusivamente embarcaciones militares de todo tamaño. 

ACTIVIDAD TURISTICA: Hoteles, Apartahoteles y en general establecimientos turísticos de 

alojamiento. 

COMERCIAL 3: VENTA DE BIENES: Combustibles y similares, estaciones de servicio, 

montallantas, maquinaria pesada, insumos agrícolas o de construcción, vehículos 

automotores, embarcaciones, bodegas de almacenamiento y depósitos, centrales de 

mayoristas, bares, tabernas, venta de repuestos de autos, buses, camionetas, motos, 

lanchas y barcos, plazas de mercado y discotecas. VENTA DE SERVICIOS: Talleres de 

mecánica automotriz y naval, diagnosticentros, galleras, moteles, amoblados y similares. 

Talleres de mecánica, reparación de motores, cajas, suspensiones, radiadores, latonería, 

pintura y similares pertenecientes a automotores. Talleres de reparación y cambio de 

tapicería, bocelería, vidrios, reparaciones eléctricas, cambio de llantas, aceites y similares, 

reparación de frenos, cambios de bandas, etc. Talleres de ornamentación de muebles, 

enseres y artículos para la terminación de edificaciones, enchapados, closets, puertas, 

ventanas, etc. y ebanistería. Talleres de latonería y plomería, tapicería y pintura al duco de 

artículos de madera y metálicos. Depósitos de materiales de construcción, carbón de piedra 

y similares. Depósitos, almacenaje en general, bodegas y comercio al por mayor, depósito de 

chatarra. 

COMERCIAL 4: VENTA DE BIENES: Central de abastos, centro de acopio, almacenamiento de 

combustible. VENTA DE SERVICIOS: Mataderos, frigoríficos, zona franca, terminal de 

transporte terrestre, central de carga. 

INDUSTRIAL 2: Preparación de carnes frías, jamones, tocinetas, embutidos, chicharrones y 

demás elaboraciones no enlatadas, en pequeña escala, fabricación de productos lácteos, 

que no generen residuos orgánicos, envase de conserva de frutas y legumbres, no enlatados, 

molinos y transformación industrial de harinas, fábrica de galletas, chocolates y confites, 

industria de confección y similares, tostadoras de Café, fabricación de salsas, condimentos, 

vinagre, almidón y sus derivados, levaduras y pastas alimenticias, fábrica de cigarrillos y 

cigarros, fábrica de vinos, gaseosas y bebidas en general, fábrica de estructuras metálicas, 

industrias de prefabricados que no produzcan residuos de cementos y se prevén un control 

adecuado para evitar el polvo, fabricación de artículos eléctricos y similares, fabricación de 

artículos de cuero, excepto el curtimiento, fabricación de artículos de madera y corcho, 

fabricación de piezas para maquinarias, productos alimenticios en menor escala, artñiculos 



de tocador, artículos eléctricos, fábrica de vestidos, fábrica de chicles, productos 

fotográficos, reciclaje. 

INDUSTRIAL 3: Cervecería, procesadoras de pescado, Procesadoras de sal y azúcar, Alcalis e 

industria de cloro, Textiles, Destilerías, Industrias lecheras, Fábrica de grasas y jabones, 

Industria de papel y pulpa, Industria de cuero, Fabricación de metales, Lavanderías, 

Fabricación de cementos, Plaguicidas, Mataderos, Ensamble de automóviles, Fabrica de 

pinturas, Fábrica de plásticos, Fábrica de colas y pegantes, Fabricación de vidrios y 

productos de vidrio en general, Industrias de aluminio, Industria de fertilizantes 

Nitrogenados, Asbesto, Acero, Explosivos, Plantas de Energía con carbón, Planta de energía 

nuclear, Descerezación y fermentación de café, Muelles carboníferos, Productos 

farmacéuticos, Grasas y jabones, Fabricación de llantas, Plantas de Coke, Refinería de 

petróleo. 

INSTITUCIONAL 3: Asistencial: Hospital, Clínica general. Educativo: Universidad, Escuela 

Militar, Instituto Tecnológico. Administrativo: Alcaldía, Gobernación, Juzgado, Centro 

Administrativo, Cabildo, Sedes de empresas de servicios públicos, equipamientos de 

transporte. Cultural: Teatro, Auditorio Sinfónico, Biblioteca, Hemeroteca, Museo, Feria de 

exposición, Centro de Convenciones. Seguridad: Cuartel, Cárcel, Instalaciones Militares y de 

Policía, Fiscalia, Base Naval. Culto: Catedral, Palacio Arzobispal. Recreativo: Centro 

deportivo, Plaza de Toros, Villa Olímpica, Parques y Zonas Verdes de cobertura Distrital, 

unidad deportiva. 

INSTITUCIONAL 4: Funerarios: Cementerio, Jardín Cementerio, horno crematorio. 

Saneamiento: Sistema de disposición final de residuos, bombeo de aguas residuales. 

Servicios públicos: Plantas térmicas de energía, plantas de tratamiento de agua cruda, 

estaciones de transmisión de energía, gas y teléfono, estaciones de bombeo, tanques de 

almacenamiento de agua, entre otros. 

 


